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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

El Coocejo Municipal de la Municipalidad Distria.l de Ce¡¡o Colo¡¿do en Sesióo O¡dina¡i¿ de Concejo No
021-2015-MDCC, dc fccha 17 de novier¡b¡e del año 2015, trato sobre la propuesta dc conveoio interinstitucional
entre Ja Municipaüdad Distrital de Ce¡¡o Colo¡ado y la Municipalidad Provincial de Arequipa, para la disposición
6¡al de ¡esiduos sóiidos eo cl relleno sanitario Quebrada Honda, y;

CONSIDERANDO:

Que, de cooformidad con lo dispuesto po¡ el a¡tículo 194 de la Co¡sti¡¡ción Polltic¿ dcl Estado y aticulo II
del Título P¡elimina¡ de la l*y N" 27972,I*y Orgáoica de Municipaüdades "Las municipaüdades provinciales y
distritales sofl los ótgaoos del gobierno local. Tie¡e¡ autonomle polftica, económica y administtátiv¿ en los esunros
de su competencia. l¿ autonomía que la Constirución establece para las Municipaláades, radica en la facultad de
ejerccr actos de gobietno, adoinisftativos y de administración, con sujecióo al ordenamieoto luddico;

Que, los acuerdos so¡ decisío¡es que toma cl Coocejo, referidos a asuntos cspecíficos de intetés púbüco,
vecinal o iostitucio¡al que cxpresan i¿ voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado ecto o
su¡etarse a una conducra o norma insúrucional;

Que, mediante O6cio Múltiple No 011,2015-MPA/GSC, el Gercnte de Señ,icios al Ciudad¿¡o de ra
Municipalid¡d P¡ovincial de Arcquipa, indica que en curnplimiento ¿ la exho¡tación d€l Ministe¡io Púbüco por
intc¡medio de la Fiscaüa Especializado en Materi¿ Ambie¡t¿l €¡lvt¡) y de las disposiciones del Orgaoismo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), rer¡itc a esta comuna el modelo de co¡venio a suscribir para el uso
del Relleno Se¡iario dc Quebrada Hooda, corno zooa de disposición ir¡al de ¡esiduos sóüdos de la Piovincia de
Arequipa;

Quc, con Informe l¿gal N' 089-2015-GAJ-MDCC, la Ge¡encia de Asesorh Jurrdica, refiere que dicho
coovenio tiene como f¡o Primo¡dial cl uso del ¡clleno saaita¡io de Qucbrada Honda-Pampa Ispampa, como zona de
disposición final de ¡esiduos sólidos de la provincia de Arequipa, con el fin de ¡educt el uso de los botaderos
info¡tn¿les a ciclo abierto, buscando mejorar la disposición integral de residuos sóüdos eo la provincia y
co¡siguieritemente reduci¡ la contaminación ambiental en bene6cio de la población, por lo que rcclmie¡da se
eleven los acruados al Pleno del Concejo Municipal para que previo debate se apruebe d".", el .".o el convenio
propucsto;

Que, el Concejo Municipal a fin de acceder a lo solicitado, acordó aproba¡ la susc¡iDción de convenio enre
la Muoicipaüdad Dist¡ital de Ce¡ro Colorado y las Municipaüdad provincial de Arequipa;

- . . -P9I..,"r "gosidctaciones 
y cstando al acuerdo adopado poR UNANIMIbAD, er concejo Muoicipar en

Sesión Ordi¡a¡ü No 021-2015-MDCC, de fecha 17 de noviemb¡e del año 2015, con la disDeosa de la leciu¡¿ v
aprobación del Afia y en ejercicio de las atrjbuciones que le confiere Ia Ley N" 279i2 l-ey orginica de
Muoicipaüdades emite el siguiente:

ACUERDO

ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR la suscripcióo de Conve¡io de Coo¡e¡ación Interinsdtucio¡at
enue la Municipaüdad Distrital de Ce¡¡o Colorado y la Municipalidad Proüncial de Areqüpa, para eluso delrelleno
sanit¿rio de Quebrada Honda-Pampa Ispampa, cómo zona de disposición 6¡al de residuos sólidos del dist¡ito de
Ce¡ro Colorado.

ARTlcuLo SEGUNDO: AUToRtzAR al seño¡ Alcaldc Eco. Manuer En¡ique vera paredes. ra
suscripción del referido convenio

ARTÍCULO TERCERO¡ ENGARGAR a las unidades orgánicas compete¡tes el ficl cumplimiento de lo
acordado y a Sccretarla Geoeral, su notificación conforme a ley.

YHAGA,5ESABER.
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